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RESOLUCIÓt¿ AOM INISf RATIVA

C¡udad de,úéxico, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bieñestar a los An¡males de [a Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenañiento ferritori¿l de la Ciudad de N,léxico; 4, 51 f.acción l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,

habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente ñúmero PAOf-2022-3950-SPA-2888 relacionado

con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los

siguientes:-----.-------

Se recibió en esta entidad la denuncia ciudadana, relatíva ai (...) ho estodo cottondo 2 órboles ve¡des que se

encuentrcn enfrcnte de su dom¡cil¡o (...) líechos que ocurren en calle Cairo ¡úmero 61, colon¡a Clavería, Alcaldía

tuc¿potzalcol f.. .)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia p.esentada, se .ealizaron las diligen.ias previstas en los a.tículos 15 BIS 4 y 25 de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de |',{éxico; asícomo 51

y 85 de su Reglámento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado coñ motivo de la

Presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRt,AcIóN Y DIsPosIcIoNEs JuRfDIcAs APLICABLES

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito Federal establece que para

realizar la poda, dera¡bo o trasplante de árboles se requ¡ere de autorización prev¡a de la Alcaldía respectiv¿,

misma que podrá autorizar elderribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de domin¡o público o en
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ANTECEDE}.¡TES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la LeyAmb¡entalde Protección a la Tierra en el Distrito Federal,

[a Procuraduría Amb;entaly delOrdenamiento Territoriatde la Ciudad de ¡,,léxico es considerada como autoridad

ambiental, por lo que admit¡ó a iñvestigación la denuncia referente a la presunta poda de dos individuos

a.bóreos ubicados en calle Cairo número 51, colonia Clavería, Atcaldía Azcapotzalco.
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propiedades de part¡culares, cuando se requiera par¿ la salváguárda de la i¡tegridad de las personas o sus

En este sentido, a fin de contar con elementos suficieñtes para desahogar la investigac¡ón de la presente

denunciá, pe.sonal de esta Eñtidad ingresó a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la lnfo.mac¡ón de la

Plataforma Nacíonal de Transparencia, la solicitud de información número 092073922002220, mediante la cual

sÁ requirió lo siguiente:

(...) Se solicito copio siñple del dictomen técnico de orbolodo, osí coño de la outorizoc¡ón em¡t¡do por lo

Dírecc¡ón Generol de Setu¡c¡os Utbonos de lo Alcoldíl, que omporon los podos delorbolodo ubicodo frente

olnúmero 61de lo colle Cd¡ro,colon¡o Cloverío, de eso mis¡no olcoldío, en los últirnos dos oños. (...)

En respuesta a lo ante.ior, la Dirección Geñeral de Servicios Urbanos de la Alcaldía Azcapotzalco, respond¡ó

mediante oficio ALCALoIA-AZCAPOÍZALCO/DG S\lOPyJ 1233612022 de fecha 17 de noviembre del p.esente año, lo

siguiente:

(...) Sobre el porticulor hogo de su otento conochn¡ento que, ol reol¡zot uno búsquedo exhoust¡vo en los

or.h¡vos de lo D¡recc¡ónde Porquesy Jord¡nes ún¡comente se locolizó lo siguiente:

a) Fofinoto de sol¡c¡tud üoven¡ente del "Progtotno Miétcoles Ciudodono" de fecho 9 de ñorzo del oño

2022, con núñerc de fol¡o 68 ñed¡onte el cuol sol¡c¡ton en colle Coiro no. 61 entre colle Oos¡s y Cloverio,

Colon¡o Clover¡o lo podo de 3 órboles, solicitud que fue otend¡do el dío 16 delñ¡srno mes y dño por el C.

Adr¡ón Pérez Sánchez, trobojodor ocred¡todo por lo Secretot¡o de Med¡o Añb¡ente con númerc de

ocred¡tdc¡ón 1027 odscrito ol óreo de Monten¡m¡ento de Arbolodo Urbono de esto Alcoldío, ejecutondo los

trobojos de elevoc¡ón de copo en das órboles de lo especie trueno y un órbol de lo espec¡e Lowel de lo

lnc¡o, f¡rmodo deconforñidod el sol¡c¡tonte por los t¡obojos reol¡zodos.

b) Foftnoto de sol¡c¡tud proven¡ente el"Progromo M¡ércoles ciudodono" de fecho 29 dejunio deloñ02022

con númerc de folio 3029 ttedionte el cuol se sol¡c¡tó lo "podo de un aholque esto chueco", en colle Co¡ro

no. 61 colon¡o Cloverio entre Oos¡s y Clover¡o, sol¡c¡tud que fue otend¡do el d¡o 7 del ñes de julio del

prcsente oño, reol¡zodo Adrión Pérez sónchez, trobojodor ocred¡todo por lo secretar¡o de MedioAñb¡ente

con núñerc de ocrcd¡toc¡ón 1027 odscrito oláreo de Monten¡m¡ento de! Arbolodo lJrbono de esto Alcoldío,

ejecutondo los trabojos de reducc¡ón de copo de un órbol espec¡e Lourel de lo lnd¡o y lirmodo de

conform¡dod el solic¡tonte por los trobojos reolizodos. (...) lsicl
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No obstañte lo anterior, personal adscrito a la Dirección de Estudios y D¡.támenes de Protección Ambientalde
esta Procur¿durí4, elaboró el Dictamen fécnico con número de folio PAOf-2022-747-DEDPA,572, mediante el cual

5e determinaron las características dendrométricas y fitosanitarias de uno de los árboles objeto de investigación,

determ¡nando las s¡guiente:

(...) Pr¡meru. El tronco del órbol se encuenüo cub¡efto hosto 90 centímelros por sustroto de tierro y sobre

este uno copo detezantle. El¡nd¡v¡duo orbóreo perd¡ó loestructuto naturolde lo deb¡doo des¡noches o los

copo somet¡do con onter¡oÍ¡dod. Presento descaftezo rn¡ento del troncoy pudrición.

Segundd. El sustroto que cubre lo bqse del üonco y el cuello de lo roíz puede ocosionor problemos cono
pudtic¡ones y defic¡encios en el ¡ntercomb¡o de goses y lo consecuente folta de ox¡genoc¡ón, prop¡c¡ando

osí el det¡imento del estodo fitoson¡torio o lorgo plozo.

Terce¡4 Lo estructurc genercl del óúol se determ¡no susceptible de mejoro y su cond¡c¡ón genercl

de cl i no nte i nc i pie nte. (... )

Por lo antes señalado, y no quedando áctuaciones pendientes por parte de está Subprocuraduria Ambiental, de

Proteccióñ y Bienestar a los Animales par¿ el caso que ¡os ocupa, se procede a dar por concluida la 
'¡vestigació¡de la denunc¡á ciudadátá bajo el número de expediente citado al rubro, con fundamento ea el artículo 27

fracc¡ón Vl de la Ley O¡gánica de la Procuraduría Ambiental y del Orde.amiento Territorial de la Ciudad de

[4éxico, por imposibilidad legal, en virtud de que no se constataron incumplimientos a la normatividad

ambientalvigente en materia de ¿rbolado.

REiULfADo DE LA INVEsTIGAcIóN

Se realizó la poda de dos:ndiv¡duos arbóreos ubicados eñ calle Cairo número 61, colonia Clavéría,

Alcaldía Azcapot-zalco. Dichos trabajos Jueron real¡zados con las autorizaciones correspondientes según

lo informado por la D¡rección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Azcapotzalco.

Esta Procuradu.ía h¡zo del conocimiento de la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldia
Azcapotzalco, el estado que guarda uno de los ind:viduos arbóreos motivo de denunc¡a, a efecto de que

se valore la acción de manejo correspondiente.
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Es así que, mediante ofic¡o se hizo delconocimiento a la Dirección Generalde Servicios Urbanos de la Alcaldía

Azcapotzalco, el estado que guarda uno de los dos ind¡viduos arbóreos motivo de denuncia, a efecto de que se

valore la acción de manejo correspondiente, con fundameñto en ios artículos 87 y 118 de la Ley Ambiental de

Proteccióñ a la Tierra en el Distrito Federal.
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L¿ presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la m¡sma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras ¿utoridades eñ el

ámbito de sus respectivas competencias.

Eñ virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los anículos citados en el pr;mer pá.rafo de este

instrLmenro es de resolverse y se: --------

tko

.RESUELVE---.-

PRltrrERO.- Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad aon el artícuto 27 frácción Vl

dé la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamie¡to Territorial de la Ciudad de li4éxico. --...---

SEGUNDO.- Remítate el expediente e. el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍd¡cos de esta

Procur¿duría, para su archivo y resguardo

fERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunci¿nte.-

Así lo proveyó y f¡rma la 3ióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a Los Animales de la Procur¿duría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaLde la Ciudad de l¡éxico,

con fundámento en los artÍculos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4lracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS

2 de la Ley Orgánica de la Procurad!ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [.¡éxico; así

cómo 51 fr¿ccion xxll de sL Regl¿men1o.-----

Médelrín ?02, o !. 4, colori¿ Roma
r c¿ldi. cu¿uhr¿mo., c,P 06700. c,ud¿d dé Méx.o
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